ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL  DIA 14  DE ABRIL DE 2008.
SRES. ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE

D. José Antonio Moreno Rama

CONCEJALES

D. D. Jesús Moreno Marcos

D. Carmelo López Gómez 

Dª .María Del Prado Felipe Rama

Dª. Maria Yolanda Alonso Tierno.
Dª. María Milagros de la Calle Alonso.

D. Ismael Vicente Castro Barbero.

Dª. Inés María Rodríguez Díaz.

D. José Aníbal Leralta Fernández.

Dª. Cristina Isabel Alonso Real.

.EXCUSAN SU ASISTENCIA:

D. Jesús Pérez Muñoz
SECRETARIO:

D. Eduardo Robledo  Naváis



En la Villa de Navaconcejo, siendo las diecinueve horas y treinta minutos, del día catorce de Abril de dos mil ocho, se reunieron en la Casa Consistorial los señores Concejales relacionados al margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. José Antonio Moreno Rama asistido del Secretario firmante, todo ello en primera convocatoria, notificada en legal y debida forma al efecto.

Se trataron los asuntos y se adoptaron los acuerdos que a continuación se relacionan:

I.-APROBACION ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-


 No se procede a la lectura del Acta de la Sesión anterior, pues previamente con la convocatoria se ha repartido a todos los concejales copia de la misma.

Comienza preguntando el Sr. Alcalde si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior.

No habiendo ninguna observación se aprueba por unanimidad


II.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2008 Y DE LA PLANTILLA DE PERSONAL.


El Alcalde cede la palabra al portavoz del Grupo Popular.

Toma la palabra este exponiendo que:” Una vez elaborados los Presupuestos Generales para el Ejercicio 2008, y una vez analizados por la Comisión de Hacienda dónde han sido informados favorablemente por mayoría absoluta, se traen a Pleno para su aprobación si procede. 

Los presupuestos ascienden a 2.093.667,16 euros, de los que algo más de 800.000 son de gastos de personal (incluidos los del AEPSA, Fondos Europeos, etc.), unos 350.000 son gastos en bienes corrientes y servicios, es decir reparaciones, mantenimiento, consumos etc., para transferencias corrientes (pisos tutelados, Mancomunidad, etc.) se destinan 368.000 euros.

Hasta aquí son cifras necesarias, más de 1.520.000 euros que no pueden variarse ya que son imprescindible para el funcionamiento del Ayuntamiento por lo que el resto que queda, es decir, unos 570.000 euros es lo que en realidad disponemos para las distintas actuaciones que queremos emprender.

De ello se destinan 60.000 euros para Festejos Populares, 40.000 para actividades culturales y deportivas, algo más de 50.000 son para la compra de maquinaria, mobiliario, etc., y para obras unos 415.000, de las que destacan: Un puente peatonal en las Lanchas, finalizar el edificio para oficinas del Ayuntamiento y ensanchamiento del Puente de Arriba. 

El Grupo Popular considera que son unos buenos presupuestos, que recogen las distintas necesidades de este Ayuntamiento, que son inversores contemplando la realización de varias obras, todas ellas muy necesarias, son sociales, destacar el incremento del 33% de la partida de Actividades Culturales y Deportivas, que pasa de 30.000 a 40.000 euros, que demuestra el apoyo de este Ayuntamiento a la Cultura, al Deporte, a las Asociaciones, etc., por lo proponemos la aprobación inicial de los mismos y que se sigan los trámites reglamentarios.

Así mismo proponemos aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto y la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento.

Toma la palabra  la Portavoz del Grupo Socialista  quien la cede al Concejal José Aníbal Leralta Fernández como miembro de la Comisión de Hacienda expresando lo siguiente:”  Los Presupuesto para este año son de 2.093.667€, lo que significa que el aumento de este año es de 4.720€, es decir, un 0´23% más que el año anterior, ni la subida del IPC.

Este Ayuntamiento creo cinco Concejalías: Urbanismo y Obras Públicas, Mujer y Asuntos Sociales, Educación y Cultura y Festejos, Juventud y Deportes y Turismo y Medio Ambiente. Según estos presupuestos no se dotan de Partida ni a la Educación, ni a la Juventud, ni a las Mujeres, ni Al Bienestar social, ni al Turismo, ni al Medio Ambiente.

Nosotros creemos que hay que dotar con Partida Presupuestaria en materia de educación para la creación de una Escuela Taller; para los jóvenes la creación de un espacio lúdico para ellos; en bienestar social  para la ampliación de la Residencia de Mayores y en materia de Medio Ambiente la apertura de viales verdes como zona de paseo y recreo y también la mejora del Sendero de las Nogaledas.

Además en temas de Obras Públicas pensamos que el Ayuntamiento tiene que incentivar la construcción de viviendas sociales, crear una nueva iluminación en el pueblo, ensanchar el puente de las Nogaledas y la adecuación de la Carretera del YRIDA y caminos rurales. En cuanto a la limpieza de las Dependencias Municipales creemos deben hacerla contratados por el Ayuntamiento. Y en cuanto a la guardería dotar la partida más ya que el PSOE propuso fuera gratuita.

Por consiguiente en estos presupuestos no se refleja nada de todo lo que se ha hecho referencia por tanto mi grupo político vota en contra de dichos presupuestos.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular afirmando:”Sólo matizar unas cuestiones; en cuanto a Educación y cultura se incrementa la partida de forma significativa; en cuanto carretera del YRIDA se trabaja a través de Mancomunidad enfocándolo a través de turismo para que así sea asumida la obra por la Junta; en cuanto a la Residencia de Mayores se tiene solicitada la Ampliación y aunque vaya por buenos trámites no se prevé se realice en este Ejercicio.

Toma la palabra el Alcalde expresando: en lo relativo a viviendas Sociales el Ayuntamiento no tiene suelo y en lo referente a muchas de las actuaciones de las dichas por la Oposición ya se tienen en consideración en estos Presupuestos.

Se aprueba por mayoría Absoluta, con seis votos a favor, los del PP y cuatro en contra, los del PSOE.

III.-APROBACIÓN MEMORIAS AEPSA 2008. 


Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular exponiendo que: Por el Arquitecto Técnico José Antonio  Moreno Fernández, se han elaborado las memorias del AEPSA para el ejercicio 2008 que asciende a la cantidad de 257.730,18 euros de los que 195.013,68 son para mano de obra y 62.716, 50 son para materiales.

Las actuaciones contempladas en la Memoria son: Caminos rurales, destinándose 24.975 euros, y actuando en los caminos de Malvardos, Honduras, Meco, San Pedro, Carazos, Sendero de las Nogaleas, y otros.

Mejora en Edificios Públicos, destinándose 18.000 euros.

Actuaciones en viales, se destinan 191.337,50 euros, en las calles Manuel Mareque, Avd. De Extremadura, Horno, Arroyo, y otras.

Otros, consistente en bacheos, limpieza, mantenimiento, etc., destinándose 23.417,68 euros.

A pesar de nuestra solicitud para que nos sean destinados más fondos, la cantidad que nos han concedido el SEXPE es idéntica a años anteriores, lo que nos parece tremendamente injusto, ya que no llega para que todos los desempleados de Navaconcejo, sean contratados al menos una quincena.

No obstante, a pesar de que nos parecen insuficientes los fondos que tenemos asignados, proponemos la aprobación de las memorias 

 Toma la palabra la portavoz del Grupo Socialista  mostrando su conformidad con la memoria presentada.

Se aprueba dicho acuerdo por unanimidad.


IV.- MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA LIMPIEZA Y VALLADO DE TERRENOS Y SOLARES Y DE COLOCACIÓN O DEPÓSITO DE OBJETOS EN LA VÍA PÚBLICA O PROPIEDAD PRIVADA Y DE LA PROHIBICIÓN DE ACAMPADAS EN LOS MISMOS, DENTRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE NAVACONCEJO (Cáceres): 

Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular exponiendo : “En el Pleno de este Ayuntamiento, celebrado el 12-12-2007, fue aprobada por unanimidad la Ordenanza reguladora de la Limpieza y Vallado de terrenos y solares, colocación o depósito de objetos en la vía pública o propiedad privada y de prohibición de acampada en los mismos, dentro del término municipal de Navaconcejo. 

El pasado 28 de Febrero, fuimos convocados a una reunión en la Delegación de Gobierno de Badajoz, a la que acudió este portavoz, para tratar fundamentalmente sobre las acampadas ilegales de inmigrantes en épocas de campañas, dado los problemas higiénicos y sanitarios que se presentan, al no reunir, en la mayor parte de los casos, las más mínimas condiciones de salubridad.

En esa reunión se quedó que la FEMPEX, redactaría una Ordenanza tipo que enviaría a todos los municipios de la región, ya que la mayor parte no tenían ordenanza al respecto.

Por lo que este Grupo propone la modificación de esta ordenanza para adaptarla a la que nos ha sido remitida por la FEMPEX.

Toma la palabra la portavoz del Grupo Socialista: Muestra su conformidad con la Ordenanza haciendo una propuesta ahora que se avecina la Campaña de Cerecera para habilitar un terreno bien el campo de fútbol bien la plaza de toros para que puedan establecerse los temporeros que acuden a la localidad estableciendo unas reglas de obligado cumplimiento para así evitar lo problemas que surgen y auxiliarles en la mediada de lo posible.

Toma la palabra el Sr. Alcalde exponiendo: Desde la Mancomunidad del Valle del Jerte se prevé la construcción de albergues para temporeros, no obstante en la Campaña anterior ya se reunió este Equipo de Gobierno con los empresarios  para que en la medida de lo posible se adecuaran zonas para los temporeros garantizando las necesidades básicas y este año se tomarán medidas semejantes.

La Subdelegación trata de controlar con esta medida los asentamientos ilegales de población, la contratación se gestionará por el SEXPE y la Dirección General de Inmigración.

Toma la palabra el portavoz del Grupo socialista exponiendo: La propuesta que se realiza es para garantizar las mínimas condiciones de subsistencia y así  dar flexibilidad a la Ordenanza.

Toma la palabra el Alcalde exponiendo: Se trata de un problema que esta Campaña se puede intentar solucionar con el acuerdo de los empresarios de la localidad garantizando así satisfacer las necesidades mínimas.

Se aprueba por unanimidad.

V.-INFORMES:

-Informar en primer lugar del Nombramiento de  D. Eduardo  Robledo Naváis como Titular de la plaza de Secretario-Interventor de este Ayuntamiento.

-Informar de que para este año 2008 hay un Plan de Inversiones Extraordinario de la Diputación  de Cáceres por el importe de 150.000 euros y que este Equipo de Gobierno entiende que deberá ser para la ampliación del Puente Nuevo (Nogaledas).

-Aprovechando la visita del Director General de Turismo D. JOSE VILLA a la Fiesta  del “Cerezo en Flor “se ha convenido hacer una reunión con los Alcaldes y el Presidente de FEXTUR, para hablar y hacer un proyecto turístico para el Valle del Jerte en el cual cada pueblo propondrá las mejoras a realizar en su localidad, aquí meteremos la Garganta de las Nogaledas.

-Sobre planes PREIFEX, se esta elaborando el Plan de Prevención de Incendios de Navaconcejo. La contratación se ha realizado a través de la Mancomunidad para todos los pueblos que la integran y de esta forma  hacerla  más económica. El coste será de 625 euros.

-Informar que por Decreto de esta Alcaldía se ha prorrogado los contratos que había del Fondo Regional de Cooperación, Sección Condicionada hasta el Día 30 de mayo, ya que a fecha de hoy la Junta todavía no ha comunicado a los Ayuntamientos como van a continuar o que se va a hacer con ellos. Y debido a lo necesario de los mismos, como son, el administrativo del centro médico y el de la  Oficina del Catastro. Eran tres contratos si bien una de las personas no le ha parecido conveniente prorrogarle por asuntos personales por lo cual se están remodelando los puestos de trabajo para que esos servicios sigan funcionando

-Informar también de que se nos ha presentado ya, un Avance del Plan Territorial del Valle del Jerte, por parte de la Consejería de Fomento, para el que quiera verlo, esta disponible en este Ayuntamiento.

-Ya esta al completo el Consejo de la Guardería con el nombramiento de 2 madres, elegidas por los padres que tienen niños en la guardería y tendremos la constitución del órgano de dirección  el DIA 17 de abril a las 18.30, y establecer las bases y el Plan de Educación del Centro para el próximo curso.

-La selección del policía local será el próximo DIA 21 este mes.

-Felicitar al Hotel  Rural
XERETE enclavado en NAVACONCEJO por su calificación con 5 espigas, la máxima calificación que otorga ASETUR, es el segundo alojamiento rural en España que lo consigue.

 -Informar que se ha contratado a una alumna del curso del plan FIP, Monitor Socio Cultural, y desarrollara el trabajo en los centros de educación.

-Informar que se ha contratado a una alumna del curso del plan FIP, Monitor Socio Cultural, y desarrollara el trabajo en los centros infantiles

-Informar del acuerdo adoptado por el Pleno de la Mancomunidad de Municipios del Valle del Jerte de fecha12-03-08 en el cual en su punto quinto se trato, una propuesta del Ayuntamiento de Navaconcejo, sobre la construcción del palacio del cerezo en el valle del jerte, acordando

1º-por UNANIMIDAD-Que los gastos de funcionamiento del palacio del cerezo en flor a construir en Cabrero sean sufragados bien directamente por la Junta de Extremadura, o por el ayuntamiento de Cabrero.

2º-por 8 votos a favor y 3 abstenciones, solicitar a la junta de Extremadura la construcción de dos palacios del cerezo más, en las localidades de Navaconcejo y Cabezuela del valle.

6º.-MOCIONES.

Moción de Urgencia:

Toma la palabra el Alcalde para introducir una moción de urgencia.

Se aprueba por unanimidad la urgencia.

Toma la palabra el Sr. Alcalde para exponiendo: “Con fecha 11 de Abril, se recibe escrito de la Consejería de Educación, para la firma de un Convenio de colaboración para el desarrollo del programa denominado “Centros Abiertos” consistente en la realización de actividades educativas, culturales, artísticas, deportivas y sociales, en los centros escolares, fuera del periodo lectivo.

Para ello se necesita acuerdo del Pleno, acuerdo del Consejo Escolar y el Proyecto educativo con las actividades a realizar.

Por lo que este Grupo propone la aprobación de este convenio, y autorizar al Sr. Alcalde para la firma de cuanta documentación sea precisa, así como indicar al Consejo Escolar la necesidad de su aprobación, para poder desarrollar el programa. “

Toma la palabra la Portavoz del Grupo Socialista mostrando su conformidad con la moción introducida.

Se aprueba por unanimidad.

1ª Moción:

El Alcalde cede la palabra al portavoz del Grupo Socialista, la cual procede a justificar la Moción presentada relativa a un nuevo Alumbrado para Navaconcejo.

Como Grupo en la oposición se intenta controlar las acciones de Gobierno pero también hacer gestiones ante las Administraciones gobernados  por el PSOE para mejorar el Pueblo. Teníamos constancia de la existencia de un Remanente en Diputación y viendo los programas de ambos partidos hemos decidido presentar esta moción relativa a un nuevo alumbrado para la localidad.

Navaconcejo es una localidad que crece año tras año en  población y servicios aumentando los turistas de forma importante gracias al incremento de la oferta turística en casa rurales y apartamentos rurales .Todo ello hace que la población se incremente.

Navaconcejo debe ofrecer servicios de calidad que mejoren el bienestar de los vecinos y de quienes nos visitan para que hagan publicidad de nuestro pueblo y de sus gentes.

Uno de los servicios imprescindible es cuidar y mejorar el alumbrado público que , además de que pueda crear una sensación de acogida y disfrute de nuestras calles, monumentos y lugares de interés, nos dé también una sensación de seguridad nocturna y nos invite a disfrutar y practicar paseos nocturnos.

Debido a que el alumbrado público de la localidad está obsoleto, es escaso, deficiente y poco acogedor, desde hace bastantes años, creemos que es necesario un cambio total del mismo para que de a nuestro pueblo un aire más vistoso, más acogedor y más a “pueblo” para así sentirnos más cómodos y que quienes nos visiten se vayan con un buen sabor de haber disfrutado de su estancia entre nosotros. El alumbrado público era una propuesta de nuestro programa que ninguna formación política  ha hecha nada por mejorarla.

Por ello proponemos al Pleno a instar a la Diputación de Cáceres a un Plan Especial para nuevo alumbrado de la localidad.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular Exponiendo:” Como bien se dice en la moción Navaconcejo cuenta con un elevado número de casas y apartamentos rurales, siendo una potencia a nivel nacional, este número de establecimientos se ha visto incrementado de una forma muy importante en los últimos años, motivo por lo que este Equipo de Gobierno se siente muy orgulloso, y agradecemos el reconocimiento que se hace en la moción de ese número elevado de casas y apartamentos rurales.

Por otra parte, somos consciente que el sistema de alumbrado público de Navaconcejo es deficiente, de hecho, la mejora del mismo está recogida en nuestro programa electoral, por lo que es un compromiso que tenemos asumido con Navaconcejo y uno de nuestros objetivos en esta Legislatura.

Sentimos no poder apoyar la moción que presenta el Grupo socialista, porque, por un lado el Plan de adaptación y mejora de las infraestructuras eléctricas municipales que Diputación sacó hace un par de meses, va encaminada a mejoras de media y alta tensión, no para alumbrado público, por lo que no hemos podido solicitarlo por esta vía  y por otro lado, para el próximo Plan Extraordinario de Diputación, que va a salir en poco tiempo, este Grupo entiende que es más prioritario meter el ensanchamiento del Puente de Arriba.

Por otra parte, con fecha 1 de Abril, se publica en el DOE el decreto 43/2008, estableciendo las bases reguladoras de la concesión de ayudas a las Corporaciones Locales para el mantenimiento, reposición o reparación de infraestructuras municipales y de adquisición de mantenimientos, en el Consejo de Gobierno celebrado el pasado viernes 11 de abril, se aprobó el gasto y en los próximos días saldrá publicada la convocatoria.

Este equipo de Gobierno, ya tiene encargado el proyecto que ha de ir con la solicitud de esta ayuda, y es por aquí por dónde tenemos pensado realizar esta actuación.

Si por las limitaciones de presupuesto, lógicas en todas las administraciones, no nos fuera concedida esta ayuda y no pudiéramos realizar esta obra por esta vía, sería acometida en próximos planes de Diputación. 

Por lo que este Grupo propone no apoyar la moción presentada por el Grupo Socialista

Toma la palabra la Portavoz Socialista exponiendo: “nos sentimos engañados por el Equipo de Gobierno ya que la primera moción de este Grupo en la Legislatura fue la relativa a Mejora del Puente de Arriba y se nos dijo que se estaban realizando gestiones para hacerlo. Ello nos llevó a retirar la propuesta. Ahora se nos dice esto y se propone la nueva opción de dedicarlo al Puente de Arriba.

No obstante la propuesta de Partido Popular no figura en el orden del día por lo cual no puede ser votada y nosotros mantenemos la moción con su contenido integro instando a solicitar un Plan Especial para Navaconcejo como figura en nuestro programa y como creemos necesario por las necesidades de la localidad.

Toma la palabra el Sr. Alcalde exponiendo:” En ningún momento ha existido ánimos de engañar a nadie  por parte del Equipo de Gobierno  ya que se han dado los pasos que en su momento se dijeron. Se mantuvo una Reunión con el director de infraestructura y nos dijo que no .Se  entiende que una vez agotada esta vía se opta por el plan de diputación ya que el puente es una prioridad y existen otras vías para el alumbrado como ha explicado el portavoz Popular. Se insta  aun Plan Especial y lo único que existe es un Plan Extraordinario.

Toma la palabra la Portavoz del Grupo socialista exponiendo: Se está de acuerdo  vengan fondos de donde sea que vengan con el ensanchamiento del Puente nuevo pero estamos debatiendo la propuesta de un nuevo alumbrado.

En cuanto Al Plan son remanentes extraordinarios que se dedican a Planes Especiales como nos consta. Incluso sabemos que se no llegara con este presupuesto  habría dotación en los presupuestos del año siguiente.

Se rechazan la moción por mayoría Absoluta, de cuatro votos a favor los del PSOE y de siete en contra, los del PP.

2ª Moción: 

El Alcalde cede la palabra al portavoz del Grupo Socialista, la cual procede a exponer la  segunda moción relativa a la mejora del Sendero de las Nogaledas. 

En los últimos años a aumentado a afluencia de turistas al Navaconcejo debido su situación geográfica y porque ofrece uno de los parajes más singulares y visitados: “La Garganta de las Nogaledas. Dicha Garganta es recorrida por un sendero quebrado que no está a la altura de su atractivo y que encierra bastante peligro para quienes la recorren por estar en un estado mas bien de abandono que de conservado y en el que no se invierte apenas dinero y esfuerzo en mejorar, con lo cual el deterioro es cada vez más peligroso y puede que en estas circunstancias los turistas dejen de visitarla tanto por su peligrosidad como por la dificultad de su accesibilidad(barandas caídas o desvencijadas, pasos de piedra que se mueven, escasez de señalización, etc.).

Es necesario dar un nuevo impulso a la misma para que conservemos su interés y que mejoremos su accesibilidad dentro de  de un orden y con sumo cuidado para no hacer perder el incesante atractivo. Es por ellos que solicitamos al Pleno un Proyecto Integral de mejora del Sendero de las nogaledas que lleve al arreglo de todas las deficiencias existentes y a la creación de áreas de descanso, de miradores en puntos estratégicos y puntos informativos.

Toma la palabra la Portavoz del PP exponiendo: Hace no mucho tiempo, se decía que en nuestro pueblo no paraba nadie, que todos los turistas se iban a otros pueblos, esto ha dejado de ser así, como bien se dice en la moción del Grupo Socialista.

La Garganta de las Nogaleas, con sus espectaculares cascadas, y la frondosidad de la vegetación, se ha convertido en muy poco tiempo en uno de los principales referentes turísticos del Valle del Jerte. 

La Garganta de las Nogaleas, siempre ha estado ahí, sin embargo, sólo en los últimos años es cuando se empieza a ser visitada, debido al sendero que este Ayuntamiento ha abierto junto a ella, por ello nos sentimos muy orgullosos de haber tenido la feliz idea de abrir el sendero y contribuir así al desarrollo de nuestro pueblo, de que sea un referente en materia de turismo y de que ya no sea un pueblo de paso, y que cada día más turistas paren en él.

Nuestra idea es seguir abriendo el sendero hasta unirlo, en el Cerro del Cable, con el antiguo camino a Hervás, en este tramo hay cascadas más espectaculares aún que en el tramo ya abierto, de hecho, ya en este año se ha abierto un trozo de este tramo, aunque aún no se ha terminado.

No olvidemos que hasta ahora, todo los recursos, tanto humanos como materiales, que se han invertido en el sendero, han sido recursos propios, recursos que seguiremos destinando en la apertura del nuevo tramo y en el mantenimiento del existente.

Como quiera que los beneficios que aporta a todo el sector turístico, no son solamente para Navaconcejo, sino para todo el Valle e incluso Plasencia, apoyamos la moción que presenta el Grupo Socialista, consistente en un proyecto integral para la mejora del sendero de las Nogaleas, siempre y cuando sea financiado por otra Administración y que la intervención que se haga sea sumamente respetuosa con la enorme fragilidad de la zona, al ser una estrecha franja de terreno entre la garganta y las fincas que la circundan.

No obstante, y como anteriormente ha informado el Sr. Alcalde, ya se han mantenido contactos con el Director General de Turismo y el Presidente de la Asociación de Turismo Rural de Extremadura sobre este asunto, y seguramente se celebre una reunión en la Mancomunidad próximamente dónde se abordará este tema.

Toma la palabra la Portavoz del Grupo Socialista mostrando su conformidad con la Propuesta del PP en cuanto a la financiación acudiendo a otras Administraciones Públicas ya que  los recursos a nivel local son escasos. Igualmente propone mostrar este acuerdo de Pleno al Director General de turismo en la Reunión que se tendrá con ellos como ha informado el Sr. Alcalde e igualmente se compromete el PSOE a hacer las  gestiones que sean convenientes para llevar a cabo la medida.

Se aprueba por unanimidad la moción.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS:

Toma la palabra la portavoz del PSOE  exponiendo: A raíz de una Reunión en la Consejería de Sanidad para  ver las posibilidades de un pediatra para la localidad se enteró de la Reunión mantenida entre el Director General de Sanidad y  Sr. Alcalde para  un nuevo centro de salud localizado en el  Actual Hogar del Pensionista y de las dos opciones que se habían ofrecido al Ayuntamiento: Una que dicho centro ocupe la primera planta  ampliándola hacia el parque o bien ocupe dos plantas. Solicita información.

Toma la palabra el Sr. Alcalde contestándole que la información es correcta y que el Técnico de  dicha  Consejería acudió ya a Navaconcejo y ha solicitado dos memorias de las dos opciones para poder valorarlas.

Toma  la palabra el portavoz del PSOE exponiendo que su Grupo cree que la mejor opción sería la de las dos plantas.

Toma la palabra el Sr. Alcalde expresando que no ha dado información  porque todavía no se ha concretado nada. Igualmente expresa su idea que en el nuevo centro haya una consulta de pediatría para lo cual se intentara conseguir uno aunque no se cumplen las ratios por la población.

Toma la palabra la portavoz del PSOE expresando su conformidad, la urgencia de su realización y el apoyo de su Grupo.

Toma la palabra el Sr. Alcalde afirmando que  abordará con urgencia el asunto.

Toma la palabra  la Concejala Dª. Cristina Isabel Alonso Real  realiza un ruego y una pregunta.

Ruego: Solicita sean eliminadas las  barreras arquitectónicas para el acceso al Salón de Plenos y al resto de las dependencias municipales.

Pregunta: En cuanto a las Dinamizadoras Sociales ¿elaboran alguna Memoria de las Actividades que se   llevan a cabo ¿

El Sr. Alcalde le contesta que se elaboran Memorias anualmente, estás tienen carácter público y una vez sean elaboradas las del presente ejercicio quedan a su disposición.

Toma la palabra el Concejal D. José Aníbal Leralta Fernández  realizando la siguiente pregunta: Parece ser que el Ayuntamiento contrataba personas para la limpieza de las calles los fines de semana y se han despedido. Este grupo ha tenido conocimiento que se culpa de este despido al PSOE. Me gustaría aclarara este asunto y  se le  contratara de nuevo y se acojan al Convenio de Mancomunidad o al que se estime conveniente.

Toma la palabra Sr. Alcalde dejando la respuesta para la siguiente sesión.

Toma al apalabra el Concejal D. Jesús Muñoz preguntando:

-¿Cuál es el plazo para el comienzo de la obra del Polideportivo?

El Sr. Alcalde cede la palabra a Portavoz del Grupo quien explica que el día 28 de marzo de 2008 se firmó el contrato y que en el plazo de un mes tienen  para el acta de Replanteo.

El Arquitecto del Consejo Superior de Deportes Deberá acudir a la localidad en breve pero todavía no lo ha comunicado.

Toma la Palabra de nuevo D. Jesús Pérez Muñoz hace la siguiente reflexión y pregunta: En cuanto al turismo es poco lo que se ofrece desde el Ayuntamiento. Hay zonas que deben adecuarse tales como paseos (Navaconcejo-Cabezuela), miradores, senda de la Nogaledas, etc. Las medidas que se lleven a cabo deben hacerse sin causar destrozos en el medio. ¿Qué mediadas se prevén?

Toma la palabra el Sr. Alcalde respondiendo que no es justo que se diga que este Ayuntamiento no hace nada por el Turismo después de todas las medidas adoptadas. En cuanto a Paseo entre Cabezuela y Navaconcejo se adecuará confórmela Decreto de indemnizaciones por destrozos causados por lluvias como se solicitó.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las veinte horas y treinta minutos, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.

       Vº Bº

   EL ALCALDE
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